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MUNICTPALIDAD DISTRITAL
CERR,O COLORAI)O

"CUNA DIiL SILLAR"

tcugnoo oe coxce¡o ¡r".iQd ¿o r +r¡occ
cERRo coLoRADo, 2 5 l'l!V 2015

EL ALCALDE DE L.A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Conccjo Municipal de la Municipaüdad Distrital de Cero Colorado en Sesióo Ordinada de Concejo
N' 021-2015-MDCC, de fcch¿ 17 de noviembre del 2015, trató la propuesta de decl¡¡a¡ de occcsidad y utiüdad
púbüca cl saneamiento jurisdicciooal dc p¡edios ubicados en cl distrito de Cerro Colorado; y

CONSIDERANDO:
Que, dc cooformidad con Io dispuesto en el Ardculo 194'de la Consti¡rció¡ Pollúca del Estado y ardculo

II del Tírulo Preli¡nina¡ de la l-ey N' 27912 Otgírica de Muoicipalidades, las Municipalidades soo ótganos dc
Gobiemo Local que gozan de autooomfa política, económica y ad¡ninist¡¡tiva cn los asuntos de su competencia. I-a
Autonomíe quc Ia Constitución establecc para las Municipaüdades ¡adica en la faculted dc cjercer actos de gobicrno,
administrativos y de admiristración, coo sujeción al ordenarnieoto juddico; 

I

Quc, los acucrdos son decisiones que toma el Conccjo, rcferidos a asuntos especffrcos de interés púbüco,
vccinal o instituciooal que erpresao l¿ voluntad del órgano dc gobiemo para practicar u¡ determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, dc conformidad con cl Artlculo IV del Títr¡lo Prclimina¡ dc la Ley Orgánica de Municipalidades N"
279'12, Ios Gobicmos Locales representao al vcci¡d¿rio y como tal promueven l¡ adccuad¿ prcstación de los
servicios púbücos loca.les y el desartollo iotegtal, sostenible y armónico dc su jurisdicción;

Que, asimismo, el sub nume¡al 3.5 del ¡umeral 03 del artículo 79 del mismo cuerpo legal, precisa como
función especl6ca exclusiva de l¿s municipalidades distrita.les, en mate¡ia de otganización del espacio físico y uso
del suelo, la de rccoloce¡ los asenta¡nientos humanos y promover su desetrollo y formalización;

Que, las muoicipalidades provinciales y distritales, pata curnplir su fin dc atcnde! las neccsidades de los
vccinos, podrÁn ejetcer otras funciones y competeocias oo establecidas espcclficamcntc en la prescntc ley o en leyes

espcciales, de acuerdo a sus posibüdades y en ta¡to dichas fuocioncs y compctencias ¡o cstén reserv¿das
explcsa.rnentc a otros organistnos púbücos de oivcl regonal o nacional, como lo estatuyc el artlculo 87 de la Ley
27972.

Que,la Sub Gereocia de Catast¡o Cont¡ol Urbano y Espacio Púbüco, a través del Info¡¡ne N" 119-2015-
SGCCUEP-GDUC-MDCC, evalú¡ el memo¡ial signado con Expedientc N'31399-2015, manifcstando que al
haberse aprobado mediantc Resolución dc Ge¡cnci¿ No 89-2015-GM-MDCC la actividad denominada "M/or
pnlacióa ú ooiciot ú la Cm¡cia d¿ Dua¡mlb Urbaaol Catalm - Pincm Etapa", sc xeguictc del logto de cienas metas
como la el¿bo¡acióo de la cartografla base del distrito, basc dc datos y atchivo fisico, metas sin l¿s cuales no sc
podrfa cumplir actividad ttazada, ¡ecomeod¿ndo la inscripción en Registros Pribücos de los cc¡ti6cados de
judsdiccióo de las asocüciooes: Asoci¿cióo P¡o Viviend¿ Edua¡do dc la Piaiella, Asentamicoto Poblaciooal
Asociación P¡o Vivieoda F¡aocisco Ga¡cl¿ Caldetón, Asociacióo P¡o Viviend¿ del Pe¡sooal Subaltemo de la

Guardia Repubücaoa del Pcru, Mercado mayorista, Asentamicnto Poblacional Asociacióo Urbanizadora Sor Ana
de los Angeles y Monteagudo, Asocüción Pro Vivicnda Vícto¡ Raü Haya dc la To¡re, Asociación Pro Vivic¡da
Villa Aviación, Asociació¡ P¡o Viviend¿ Villa Canteras, Asenamiento Poblacional Asociación dc Vivieoda Vírgen
de Chapi, Aseotamiento Poblaciooal Ciudad Municipal, Asociacióo Utbanizadora José Luis Bustamante y Rivcro,
Asociación U¡banizadora Pcruano Argenti¡o Boüviano - PERUARBO, Asociación dc Vivicnda Taller Monscrrat,
Asociacióo Parque Indust¡id Porveni¡ Arequipa - APIPA y Otros pucblos coündantcs;

Que, para tal efecto, debe procedetse coo la iascripción de jurisdicciones individuales dc 15,000.00 lotes
urbaoos, sieodo ncccsario coota¡ con la su¡n¿ dc S/. 555,000.00 ouevos solcs para el rámitc rcgistral respectivo, co
razón que el trámite por cada lote ¿scicnde a Ia suma de S/, 37.00 nucvos soles, además de un monto de S/.
45,000.00 nuevos soles, para la elabotacióo, edicióo e impresión de los planos periméricos y de ubicación de cada

uno dc los lotcs por ioscribirse, para Io cual se ha soücitado la suma de S/. 600,000.00 nuevos soles para cumplir
con el sanearniento jurisdicciona! mooto que cueota con la respcctiva disponibilidad presupuestatia gue otorga la
Ge¡cncia de Plani6c¿cióo, Prcsupuesto y Racionalización a través dcl Informc No 220-2015-MDCC/GPPR;

Quc, asirnismo la Ge¡encia de Dcsa¡rollo Social indica que en dichas asociaciones, sc ha¡ realizado
dive¡sas activid¿dcs socieles, siendo un¿ de cllas la cjecución dcl Programa dcl Vaso dc hche, dentro del cual se

han repartido un prorr.cdio de 227 4 acio¡es cn 34 Comités del Vaso de Leche, dirigida a niños meno¡es de 07 años,
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disc¡p¿citedos, adultos mayores y gestaotes, el fortalecimiento dc las capacidadcs del adulto mayor a través de
talleres de meoua-lidades, a 6n de revalorar sus sabcres producdvos, campañas contra el maltnto infantil, el bulüyog,
Ia violencia sexual y la violencia familiar, campañas de salud en coo¡di¡acióo coo la Micro Red de Salud del Disttito,
recoñeridendo sc rcalicc el saoea¡¡icnto jurisdiccional de los ptedios, con la finaüdad de conti¡ue¡ bdndando el
servicio soci¿L

Quc, la Getcncia de Obras Púbücas c Infracstmctura, pone de conocimieoto a tlavés del Info¡me No
0113-2015-MAM-GOPI-MDCC, que en Jas asociaciories de viüe¡da aotediches se han cjecutado du¡ante los
últimos cinco años, obras de sancamiento básico (agua y desagüe), cducación, salud, rccreación, árcas deportivas,
construccióo de pistas y veredas, entrc otros, po¡ urr monto dc invc¡sión total a la fecha de emisión de su info¡mc
la suma de S /. 583'591,202.81, indic¡ndo además que paa los prórimos años se proyccra una invcrsión por un
monto ascendente ¡ S/. 163'058,535.80, cooforme al cua&o dctallado ¡ foüos 32 dcl prcscotc cxpedicnte,
¡ecomendando de igual manera el saneemiento jurisdiccional de los lotes de las asociaciones nomb.adas, por
corresponder con los lJmites históricos del distrito, salvaguardando con ello las inversiones cjccutadas y por ejecutar
cn eños venideros;

Que, asirnismo, por su parte Ja Sub Gcteocia de Liceoci¿s, Autotizaciooes e INSE a través dcl Informe
No 12+2015-SGIAI-GDELMDCC, indica que en las asociaciooes referidas actuelmcntc sc üenen r. ljz ndo
acciones dirigidas a corltrol2r todas las actividadcs comercj4les vincul¿das al oto¡gamiento de autorizacioncs y
üceocias para el fuocionamiento de cstablecimientos comercialcs, controlat y regular el comercio ambulatorio,
generado, situacióo por la cual eo igual seotido lecomieod¿ el sane¿miento jurisdiccional cn los términos antes
exPuestos;

Que, la Gctcocia de Servicios a la Ciudad y Ambicnte, mcdiante Informc No 399-2015-GSCA-MDCC
indica que eo las cfcridas asocraciones se vielrc brindando los servicios de recojo de residuos sóüdos, rcalizando el
mantenimieoto de parqucs y jardines, asf como cjccutando prcgramas y proycctos de arborizacióo y eliminación de
esco¡nbrcs. Po! Tanto, sugiere se declarc de púbüco interés dcl distrito el sanc¡micnto jurisdiccional de los prcdios
levantados efi l^s asociacioües óencionadas;

Que, asl también, l¿ Sub Gcrencia de Operaciones y Vigilancia Iotcma con Info¡mc No 130/2015-
SGOVI-GSC-MDCC, acogc la propucsta de declaracióo de saneamiento jurisdicciooa.l, coo el objeto de forta.lecer
Ias juntas vecinales y lograr una paticipación más efectiv¿ de los pobladores dc dichas asociaciones,lo que incidi¡á
en un mejor servicio cn cooldiración con ias comiserlas de la Poüch N¿cional dcl Pc¡ú del Sector;

Quc, Ínalmcotc el Gerente dc Admicistrecióo y Rentas, quieo a su vez es el P¡esidente de l¿ Comisión de
Delimitació¡ Tecitorial a través dcl Informe N' 165-2015-GAT-MDCC aunáodose a lo propuesto por los demás
gerentc! y subgereotes recomienda, asimismo adoptarse las acciones que fuclcn prua implementar la inscdpción del
cambio jutisdiccional en cada una dc las fichas individualcs rcsultaotes dc la 6cha matriz de cada una de las

asociaciones, haciendo menciód que con ello sc ¡educi¡á l¿s tasas de morosidad y evasión t¡ibuta¡ia en cl dist¡ito;

Que, ¡ través dcl Irifotmc Lcgd N' 042-2015-ABJ-GAJ-MDCC cmitido pot asesoría lcgal dc la Gcrcncia
de Ascsoría Legal se opina que esaodo a los infotmes cmitidos por las unidades o.gánicas compctcrites,
corlespoode al pleno dcl Concejo Municipal prcvio debate dc lcy, declarar de necesidad y udJidad pública el

saneamicnto jurisdiccional de los predios asertados er l¿s asociaciones especificadas en el Info¡me Técnico N" 011-
2015.GDURC.MDCC:

Por lo que cstando a lo e4>uesto, y en curnplimieoto de lo aprobado co Scsió¡ Ordinaria de Conccjo No
010-2015-MDCC, dc fccha 17 de Noviembre del 2015, cl pleno dcl Coocejo Muoicipal por UNANIMIDAD y cn
estricu apücacióo de lal*y ñ 27912 Otgá,ttica de Municipaüdadcs, cmite el siguienre;

ACUERDO:
ARTICULO PRÍMERO: DECI-¡{RAR de necesidad y udüdad púbüca el saneamicnto jurisdiccional de

los predios lemotados eo l¿s asociacioncs del Dist¡ito de Ce¡¡o Colorado, quc a cootinuación se detdla:
r' Asociación P¡o Vivie¡da Eduardo dc la Pinielle
y' Asentamicnto Pobl¡cion¿l Asociación Pro Vivicnda Ftaocisco Ga¡cf¿ Caldc¡ón
/ Asoci¿ción P¡o Vivicnda dcl Person¡l Subaltemo dc la Guerdia Rcpubücana del Pcru
y' Mercado Mayoriste
/ Ascotamicnto Poblecion¿l Asociacióo Urbanizadora Sor Aoa dc los Aogeles y Mooteagudo
r' Asociación Pro Viücnda Vícto¡ R¿úl Haya de la Torrc
r' Asociación p¡o Vivienda Vi.lla Aviació¡
r' Asociació¡ P¡o Viviend¿ Vill¿ Cantc¡as
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r' Aseotamiento Poblacioo¿l Asociación dc Vivienda Virgen dc Chepi
/ Aseotamieoto Poblacional Ciuded Municioal
/ Asociación u¡baoizadora José Luis Busramantc y Rivero
r' Asoc.iación U¡banizadon Peruano Argcntino Boüviano - PERUARBO
/ Asoci¿ción de Vivieod¿ Talle¡ Monsc¡r¿ty' Asociación Parque Industdal Porvcni¡ Arequipa - -{PIPA
/ Otros pueblos colindeotes

ARTÍCULO SEGUNDO: AUToR|ZAR al Sr. Alcaldc Manuel Eorique Vera Patcdcs, la et¡isión dc las

disposiciones administ¡etivas oeccsedás par:r cl logro dc la inscripción registol dc la jurisdicción del Distrito de
Ce¡¡o Colorado en los inmucbles ¡.ludidos en el ¡¡dculo orimc¡o dcl o¡csentc Acuc¡do.

AnflcULO TERCERo: ENCARGAR a L ce¡cncia ic Desaúollo Urbano y Catastro efcctúc ante
los Registros Púbücos cl t¡ámite de inscripcióo regisual de la jurisdicción del Distrito de Cer¡o Colondo e¡ los
predios 1se¡lt4dos cn l¿s Asoci¡cioncs ciadas, debicndo dar cucnte al pleno dcl Concejo dc las acciooes adoptadas,
sin perluicio de efcctua¡ la respectivas ¡endición dc cueaas debid¿¡nente sustcot da y detallada de los gestos

generados tanto a h Gcrcncia Municipa.l como a la Gcrenci¿ dc AdminGtración y Finanzas.

AB!!C!!Q-CLAEIA: ENCARGAR a las unidadcs orgánicas compctcntes irnplemcnten i¿s acciones
necesarias, a fin dc dar cumplirnicnto a lo aco¡dado y a Secrctarla Gene¡al su nodncación y archivo confoíne a

MANDO SE REGISTRE, COMUNTQUE YCUMPLA.
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